
Proceso: Verbal Declarativo De Pertenencia Por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria De Dominio 
Demandante: Doris Nancy Villarraga Suarez  
Demandada: Gilberto Mario Llanos Cabrera, José Eduardo Llanos Valderrama, Juan Carlos Llanos Valderrama 
Y Personas Inciertas e Indeterminadas  
Radicación: 760013103019-2023-00083 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 176 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha:   17 DE NOVIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRES RODRIGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00083-00 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  

Teniendo en cuenta que la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de los demandados JOSÉ EDUARDO LLANOS VALDERRAMA, 

JUAN CARLOS LLANOS VALDERRAMA y GILBERTO MARIO LLANOS 

CABRERA se realizó el 18 de octubre de 2023, y que el termino de quince (15) días 

para que comparecieran al despacho ya transcurrió, se hace necesario designarles 

curador Ad-Litem.    

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad Litem de los demandados JOSÉ 

EDUARDO LLANOS VALDERRAMA, JUAN CARLOS LLANOS VALDERRAMA y 

GILBERTO MARIO LLANOS CABRERA, al abogado CARLOS ARCESIO BENITEZ 

BERNAL quien se ubica en el celular 3122368852 y el correo electrónico 

asistenciajuridica087@gmail.com. Ofíciese.   

 

SEGUNDO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de $200.000.oo m/cte.    
  

TERCERO: ADVERTIR que el término empezara a correr una vez el auxiliar de la 

justicia allegue al despacho acta de notificación y posesión firmada y se comparta 

el link de acceso al expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 
 
HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
 
SH   
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